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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

ACUERDO del Pleno del Parlamento de Navarra de convalidación del 
Decreto-ley Foral 3/2021.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 22 
de abril de 2021, convalidó el Decreto-ley Foral 3/2021, de 31 de marzo, 
por el que se determina la imputación temporal en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas de la regularización de las prestaciones 
percibidas por expedientes de regulación temporal de empleo y se modifica 
el Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, publicado en el Boletín Oficial de Navarra 
número 80, de 12 de abril de 2021 y en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra número 44, de 15 de abril de 2021.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 161.6 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2021.–El presidente, Unai Hualde Igle-
sias.
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1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL
1.2.2. Oposiciones y concursos. Oferta Pública 

de Empleo

RESOLUCIÓN 782/2021, de 13 de abril, de la Vicerrectora de Pro-
fesorado de la Universidad Pública de Navarra, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo dispuesto en los Esta-
tutos de la Universidad Pública de Navarra, aprobados por Decreto Foral 
110/2003, de 12 de mayo, y en el Reglamento para los concursos de ac-
ceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios de la Universidad 
Pública de Navarra, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
25 de febrero de 2009.

Vista la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador 
de la Universidad Pública de Navarra para el año 2020 (Boletín Oficial de 
Navarra de 6 de marzo de 2020).

Considerando el acuerdo de convocatoria de plazas de profesores 
de los cuerpos docentes universitarios de la Universidad Pública de Na-
varra correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2020, 
aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 30 de marzo 
de 2021.

Emitido informe por la Sección de Nóminas y Seguridad Social y por 
la Intervención de la Universidad.

Visto el informe-propuesta del Jefe de la Sección de Gestión de Per-
sonal, que cuenta con el visto bueno del Director del Servicio de Recursos 
Humanos.

En uso de las competencias delegadas por Resolución 1420/2019, 
de 3 de julio, del Rector de la Universidad Pública de Navarra, por la que 
se aprueba la estructura general del equipo rectoral y se determinan sus 
funciones,

HE RESUELTO:
Primero.–Aprobar la convocatoria de concurso de acceso a 35 plazas 

del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, así como sus bases.
Segundo.–Ordenar su publicación en la página web de la Universidad 

Pública de Navarra, en el Boletín Oficial de Navarra y en el Boletín Oficial 
del Estado.

Tercero.–Comunicar la presente resolución al Servicio de Recursos 
Humanos, y a los miembros de las Comisiones de Acceso, a los efectos 
oportunos.

Pamplona, 13 de abril de 2021.–Vicerrectora de profesorado, Inés 
Olaizola Nogales.

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS  
DEL CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Esta convocatoria se regirá por las siguientes

BASES

1.–Normas generales.

1. Es objeto de las presentes bases la regulación del concurso de 
acceso a las plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
que se relacionan en el Anexo I.

2. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, los Estatutos de la Universidad Pública 
de Navarra, aprobados por Decreto Foral 110/2003, de 12 de mayo, el 
Reglamento para los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios de la Universidad Pública de Navarra, aprobado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2009, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, las presentes bases de la convocatoria, así 
como las demás normas de carácter general que resulten de aplicación.

3. De conformidad con el artículo 80.3 de los Estatutos de la Uni-
versidad Pública de Navarra, no podrán transcurrir más de cuatro meses 
entre la publicación de la relación definitiva de admitidos y la resolución del 
concurso, salvo prórroga de este plazo por fuerza mayor, impugnaciones 
dilatorias u otra causa justificada.

Para el cómputo de dicho plazo, el mes de agosto será inhábil a 
todos los efectos.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, las publicaciones a que dé lugar este proceso 
selectivo, con excepción de la publicación en el Boletín Oficial de Estado 
a que se refiere la base 3, se realizarán en el siguiente enlace de la web 
de la Universidad Pública de Navarra, en la reseña correspondiente a 
esta convocatoria, careciendo de validez las que se lleven a cabo en 
lugares distintos:

https://sedeelectronica.unavarra.es/sede/tablon-electronico/empleo-
publico/convocatorias-pdi

2.–Requisitos de las personas aspirantes.

Para la admisión al concurso deben reunirse los siguientes requisitos 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión:

a) Tener la nacionalidad española, la nacionalidad de un Estado 
miembro de la Unión Europea o la nacionalidad de un Estado incluido 
en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, que contemplen la libre 
circulación de trabajadores.

También podrá participar quien sea cónyuge de personas con nacio-
nalidad española, con nacionalidad de un Estado miembro de la Unión 
Europea o con nacionalidad de los Estados incluidos en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales mencionados, siempre que 
no medie separación de derecho, así como los descendientes de éstos 
y los descendientes del cónyuge, siempre que no medie separación de 
derecho, que sean menores de 21 años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria podrán 
participar cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los 
españoles aptitud legal para ocupar la docencia universitaria en posiciones 
análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles, circunstancia que deberá acreditar la persona aspirante.

b) Ser mayor de 18 años y no haber cumplido la edad de jubila-
ción.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o 
psíquica que impida el desempeño de las funciones correspondientes a 
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de funciones públicas. En el caso de los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito 
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